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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00177-00 
 
En atención al recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la demandante 
mediante correo electrónico del 01/12/2021, contra la providencia de fecha 25 de 
noviembre de 2021, notificada en estados del día 26 del mismo mes y año, por la 
cual se profirió sentencia anticipada y se declaró probada la excepción de mérito 
propuesta por la parte demandada denominada PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA 
OBLIGACIÓN, este Despacho señala que el mismo es improcedente, de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 278 del Código General del Proceso, que 
dispone que en cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, cuando se encuentre probada entre otras, la prescripción 
extintiva de la obligación, aunado a que el presente proceso sigue el trámite de única 
instancia, de tal forma que no procede recurso alguno contra la providencia dictada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 20 Civil Municipal de Bucaramanga 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado contra la providencia 
de fecha 25 de noviembre de 2020, por las razones indicadas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del presente proceso una vez ejecutoriada 

la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 023 del 17 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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